
Núm. 49. Jueves 27 de Marzo de

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ABTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa

milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB ZARAGOZA,

Ku m . 305.

Circular número 155 .

Los Alcaldes, Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia, procurarán la captura de los 
confinados licenciados Francisco Ca- 
milíoti Velgique y Antonio Martin 
Ramos, cuyas señas se espresan á 
continuación. En el caso de que 
fueren habidos los remitirán con toda 
seguridad á mi disposición para los 
efectos que procedan. Zaragoza 24 
de Marzo de l862.=Pedro de Na- 
vascués.

Señas de Francisco Camilloti 
Bclyxcp-ie.

Natural de Fuime en Austria, sin 
vecindad fija, hijo de Francisco y 
de Matea, estado soltero y de oficio 
marinero; edad 23 años, estatura 
a pies y una pulgada, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba cla
ra, cara ova! y color amarillento. 
Señas particulares, hoyoso de vi^ 
rudas.

Idem de Anlomo Alartm Ramos.

Natural do Chile, provincia de 
Vaparaiso, sin vecindad lija, hijo de 
de Tomás y de Jesús, edad 22 años, 
estado soltero, oficio marinero, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz gruesa, 
cara regular, boca Ídem, barba lam
piña, color trigueño, estatura a pies 
y una pulgada.

Nu m . 306.

Circular número 156.

Los Alcaldes, Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia, procurarán la captura de 
Dionisio Torronteras llera, soltero, 
natural de Cañaveruelas, y en el caso 
de quí fuere habido, lo remitirán 
con la debida seguridad hasta ser 
entregado al Sr. Gobernador de la 
provincia de Cuenca que lo reclama. 
Zaragoza 24 de Marzo de 1862.== 
Pedro de Navascucs.

i

Kjm . 307. .

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades xj derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El Domingo 4 de Mayo próximo, 
v hora de las once de su mañana se 
celebrará Subasta pública para el ar
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán, consderadas de menor cuan
tía, sitas en términos de la ciudad de 

Calatayud, cuya procedencia, partida, 
cabida y tipo de su arriendo se es
presarán y con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente:

1 .* El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante el Al
calde constitucional pie dicha ciu
dad, el Procurador Sindico y Es
cribano ó Secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador de k provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 .* Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio parcial 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

í.a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa- 
tisfacerjos daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 / El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán el dia lo de 
Agosto del corriente año, y finarán 
en igual dia del de 1865.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligacioirde 
arriendo conforme á la ley; é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 ,* No se admitirá postura á nin
guno que tea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10 . No será permitido a los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion a ser indemnizados por 

eslincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II . En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.'Si llegase el caso 
da ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas do 
peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen ostablecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En la ciudad de Catataxjud.

I. Campo en sus términos proce
dente de la Colegial de Santa Maria, 
en la partida de Anchada, de 3 ane
gadas tierra, que lleva en arriendo Ra
bil Roy, tipo 240 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. partida de Es
cobar, de 3 anegadas tierra, que id. 
Vicente Martínez, tipo 1’21 rs. id.

3. Otro en id. de id. partida de 
San Lázaro, de i 1 [ t anegadas tierra, 
que id. Serafin Gil, tipo 350 rs. id.

4. Otro en id, de id. en Anchiz, 
de 2 4f2 anegadas tierra, que id. el 
mismo ."erafin óil, tipo 120 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Anchada, 
de 4 anegadas tierra, que id. Mariano 
Sánchez, tipo 366 rs. id.

6. Otro en id. de id. también en 
Anchada, dé 4 anegadas tierra, que id. 
el mismo Sánchez, tipo 274 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Algar, de 
4 anegadas tierra, que id. Juan Paesa, 
tipo 420 rs. id.
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8. . Otro en id. de id en Cifuentes, 
de 1 i anegadas tierra, que ¡T. EuseKio " 
Oroz, tipo 350 rs. id.

9. Otro en id. de id. en Peñuelas, 
de 6 anegadas tierra, que id. Juan 
Torcal, tipo 280 rs. id.

10. Otro id. de id.-en Meli. de 
7 anegadas tierra, que id. José Gimé
nez, tipo 200 rs. id.

II. Otro en id. de id. en Hoya 
< elluermeda, de 1 anegada tmrra que 
id. Gregorio Gil, tipo 25 rs: id.

12. Otro en id. tic id. en (jfuen- 
tes, de G anegas tierra, que id. Cirilo 

j Maluenda, tipo 240 rs.
l3. Otro éñ id. de id. Tn Asna 

muerta, de 3 anegas tierra, que id. To
mas Chueca, tipo 225 rs. id.

14. Otro en id. de id. en Recuen
co, de 4 anega .'as tierra, que id Juan
Francisco Mochales, tipo 180 rs. id.

lo. Un huerto ei 
Galapago, de 3 anega 
id. Miguel López. ñp%- 

tierra'

huerto principia su arriendo en I.° de
Noviembre del corriente año, y Gna en 
igual dia de 1865.

-Campo en id-. -4e4d. enAnchk;- -Sánchez tipo -200 rs.
de 3[4 anegada tierra, que id. Ramón
Bueno, tipo 40 rs, id.

17. Otro en id. de id. en Anchada 
tle- 3--4|2-anegft€ks-tterra-, qtfe-td.- V-i-
cente Yagüe, tipo 120 rs. id. ' 

18. Otro eq id. do id. en Meli, 
de 5 aneg'adas (ierra, que jd. JuauPaé-» 
s.3., tipo íp'2 rs. id. " ■

, • 16, Otro en id. de id. tampieu [en
_ Meli, de 11 anegadas tierra, que id.

Juarí Rpina, tipo 121 rs. i^. , ;
20. Otro en íd. dé id. en Alsa'r (]e. 

2' ñúcgadás. tierra, que id. Fermin- 
Mohreali tipo !^2frs/id.. " .

21. Oho en id. de id. en Cifuentes 
dq3 am-g.is tierra, que id. To.qbj^ Lo- 
rut ' . ; , ' 1.2- rs. id.

22. Otro cu Id. pr^ppeute. de la 
Colegial del Sto. ^cp.ulcr6? partida de 
Ralo, de f ^¿aif^s liuna, que id. 
ICm. ia tipo jd_
, 23'., O(ro en id/de id.^p^li de .

: 9 anq^adas Ue^.a, que id. Patri,cío Pad- 
sa, tipo $(}>$.; ‘ ,

,24. Otro, qp ip. (Je en Ancha
da, de 4 anegadas iiéya; que i,d.: la, 
viuda de Joaquín 'Gíl,.^ 22P r^jd.

. 25. Otro ,en ¡d^ de ip. también en
. Anubada de jH anegaba íierra que,id. - 
;,?To¿as Gulférr^ i .

26 Otro en id, J5 id. en id.„de 1 p^ebal; -tipiai^ * rs. M 
anegada que id. Tomas Gutiérrez, tipio ■............. - ‘
50 rs. id, . ... . ■ _

27. ' Ofro- en’rd. dWid.’ id id. de 2 
anegadas tierra que id. Bernardo ür- 
gál tipo lÓO rs. id. ’

28. Otro en id. de id. en Cifuen- 
Aps de 5 anegadas iierra.que id. .Patri- - 
cip Paesa H|*o ¡220 rs. id. . . .

2. :. <¡íro ea ¡J. de id. en media 
vega de 3 anqgag, tierra que id. Tomas 
Chueca tipo 5:'ü rs. id. d 1 S 

Otro en id, de id. en Meli de
4 anegas, tierra que id. Romualdo Co
las tipo 220 rs.

31. Otro en id. de id, también en 
Meli de 4 anegadas tierra que id. ;L an- 
dro ^Mourcal, tipo ¡ 10 rs. id.

. 32; ütro en ”J. de id. en Anchis,
de l[i anegada tierra que id. Ramón 
Buenp tipo 15 rs- id.

33. Otro en id. de id. en Peñuelas 
de Anchis de 1[8 anegas que id. Bruno 
Hernández tipo G rs. ¡d.

Si., huerta en id. de id, en Cam- 
pici de 1 l¡2 anegada tierra que id. 
Santiago, Gil, tipo IGOrs id.

3ó. Campo en id. procedente del 
Capítulo-eclesiástico de:S. Pedro de la 
misma, partida de Alelí -de 9 anegadas

" , :id. Iü ::: Gire: . tí¡. ■ •" 1 rs.
36. Otro en id. de id. también en 

Meli de 6 anegadas tierra que id. José 
banchez tipo 300 rs. id.

37. Otro en id. de id. en también 
en Meli de 2 anega las tierra, que id. 
Fermín Monreal tipo 400 rs. i 1.

38. Otro en id- de.id. en Meli de 
3 anegas tierra que id. Miguel Herrcr 
tipo ISO rs. id.

’ 39. i Otro en id., de id. en Ancha
da dp 2 anegas tierra qne id. Mariano 
Maluenda tipo HO^rs. id.

‘0. Otro en id. de id en Anchada 
de 2 anegadas tierra que id. Manuel 
Ibanfl*®npo 110 rs. id.

41. Otro en id. en id:- Ama muer

Vicente Guillen tipo 80 rs. id.
42. Otro en id. de id. partida de 

rs- id. Meli de 4 anegas tierra que id. An- Almenara? tipo 320 rs. id, ■
Lh J. eu ;tonu. Lázaro tipo id. 7V. (Mro jd^Qfi^./íwibien m

mas Plaza tipo,
44. Otro en id. de id. en Algar 

de 4 anegas tierra, que id. Tomás

45. Otro en id. de id. en Melj 
de 4 anegas tierra que ¡T. Antomm 
Lázaro tipo 490 rs.

-----4^:—Olrv etfid.'de ¡dren las horas—■ 
de 4 anegas tierra, qne id. Fermín
Momeal tipo 390 rs. id.

47. Otroen-id. de id.ven Cífu.én- 
tes de 1 anegada tierra que id. Manuel 
Clemente tipo 80 is. i :. | 1

48. Otro ea id. de iii. Val je i';'.- 
lacio de 3 anegadas tierra que id.-Be- 
nitp Torcal tipo f2 rs. id. •

49. Otro en idi; procedente d$l 
(:a¡):Uilo de S, Juan do l?. misma par
tida del Paqniilo de 7 mm:;;:. tirita 
que ¡di José Gómez tipo; 490 rs. •

.",0. Otro en id. do id. ea Meli 
de 4 anegada^ que id. .ñlaitiel Oroz,
tipo 90 rs. Id. ,8311(1

31. fMrflímuNebdinía, ^imbieh 
en Meli, de 4 anegadas ítiériuv qtíe 
id. J ose Gó mez ti p 11 4 40i rs. Lb;

52.' Otro endd. d^ id. tambieA ep 
Meli, deAianegadastierra', que-id. Mi
guel Pablo, <li/>ó 160 rs 68. 83

í)8v¡ Oko en idí. de idi en Metí, db 
7 antfgadcs tierMÍmUe idi'ManUel1 Peij- 

2. r-, id.
• '54. i^Otró en id de i-L en Meli,- de

2 anegadas tierra, que Mi el mifchi > I 3L ra. de id: en Cifuen-
. . . tA •mi' l anegadas ^63 id. PtiséuM

B6s "iOlrk epítihníle ¡<G tarrrtyien* e i . í , "2:1^ rs. thin iT •
fj?£3 82> Otro en id. procedente de lo

oion

Meli,: de 5 anogaftastien-a. que id. Je 
se Sánchez tipo 150 t s I idl .

SG. Otro én rd; id. eh-Meli dé 4 y 
1[2 anegadas tierra, que id. el mismo 
José Sánchez, tipo 66 rs. id. •

571 Otro en id. de id.' en el Re
cuenco, de 3 amegadas-tierra qUe id. 
Benito Sampedro, tipo 410 rs. id.

58. Otro en id. en Anchada, de
2 anegadas tierra que id. Ramón 

in6a8in|s, tipo 90 rs. id. ogA
59 Otro en id. de id. en Peytas, 

de 3 anegadas tierra, que íd. José 
Gómez, tipo ;210 rs id.

60. Otro en id. de id. en Meh, de 
2 anegadas tierre, que id. León Gui-
lien, tipo 110 rs. id.

61. Otro en id. id. en Azud Sa 
grado, de 6 yugadas tierra, que ir. 
Ramón Gormas, tipo 1G0 rs. íd.

62. Campo en id. procedente del 
capitulo de Santiago de la misma eiú- 
dad, en media Vega, de 2 ablegadas 
tierra, que id. Mn. Tomas Torcal, ti
po 140 rs. id.

63. Otro en id. del capítulo ecle
siástico-de San Torcuato1, en Valoñdi- 

oq ¿oí ox ( tnol'.n-iy-1 ¿ noioqo aie ,ci ! 8
. ' i

^.1)
- tierra, que id. R; - 

mon Bueno, tipo 240 rs. id.
64. Otro en id. de id también en 

Valondillo, de 2 anegadas tierra, que 
id. el mismo Bueno, tipo 255 rs. id.

65 Otro en id. de id., partida de 
. Meli, de 2 lp2 anegadas que id. Gas
. par Lausin, tipo 80 rs. id.

,66. , Otro en id. del capitulo ocle* 
siísUcó^de San Andrés en Meli, de

en i,d. deud. en Anchada 
¡gadas tierra, que id, Ma

nuel Uroz, tipo 300 rs. id.
(¡9. Otro en id. de id, en Acera, 

de 4 anegadas tierra, que id. Manuel

ipo
71. Otro en id. del capitulo desan 

Miguel de id en Anchis, de 2 1¡2 ane
gadas que id. Manuel Navarro, tipo 

"67 rs. id.---------------------- *------------
72. Otro en id. del capitulo de 

t.MtiA^Kr^gj ^ii ÁiiichdQa, de 3[4 ane
gadas tierra, que id. Manuel Monreal. 

“TIpn’ 69 is. ii!.----------------------------
73. O ro en id. de la Capella- 

dia de Ce de id. en fleli,
que id. Bernardo Blas, de 2 anega- 
dps tierra, tipo .1,50 rs. id. 

':. ?rtr i en id. de id. también
én MÉU-, dé 1 and'sadá tierra,- que idj 
él mí'smG.'BéruardO'Blas tipo.60 rs. id.

: e. Utr<> en id. de id. en iTadi- 
: : tierra, que id. el

L » R im vh lipy 155 rs. id".
76 ■ i i. d;- i< también un

Pmdtiíhjf dd 3-aifégadfis’ que id. Teot- 
doro Meando, lipó 42b rs. id. v

77. Otro en id. de id. también 
en Pradillos, de 2 3[4 anegadas que 
id. Pedro—Ibañez,■ ti'po 97 rs. id.

78. Otro en id. de id. en Pradi 
lio, de 3 l|4 anegadas que id. Galist» 
Ramón, tipo 55 -Vslid.

79. Otro en id. de id. en Pradi- 
llo, de 3 «ihéghdaS íierra que id. Feh 
lipc Pérez, tipo 60 rs. id.

ce 80id. de en de 
tiprr^ q.i^.id. el mismo 

y£v^7. tino dOO fs? id.
. en Cifuen

ejecución de Mn. Jorge Terrer., en 
media vega, de 3 anegadas tierra que 
ÜC’.a en arriendo Serafín Gil . tipo

‘ • I»
83. Otro en id. de id. en Riboía 1

de Sla^bgoáfftl^crra, que id. í
Jose Cre.cpo,: tipo 80/as, id-

84. Otro en id. de id. también en 
Ribota de 1 anegada tierra, que id. el 
mismo D. José Crespo, tipo 30 rs. id

D.a Josefa Hernando en, Ribota de 3 
anegadas tierra que id. José Martí
nez tipo 120 rs. i(L

86. Otro en" id. de id. en Añ- 
qhada, de .3 ancgad.as tierra, que ij.

1 T.owas • womS iiiro,»56'1 m‘V
87, Otro en ¡q. de id. e» Ansia

da de 2 anegadas tierra que ia* 
ríaño Mhlüenda tipo 270 rs. id.

88. Otro en id. de la ejecución dej 
Urreas.' en Asna iñuerta de 3 1[2 

anegadas' tierra que id. Vicente Hi
dalgo tipo 120 rs. id?

89. Otro éti id. del convento de 
la Merced en Lohgares de 4 anegadas" 
tierra que id. Tomas Gil tipo 140 rs.

x-80. Otro en id. del capitulo"*de 
Paracuellos en Marcuera, de 6 ane
gadas tierra que id. Mariano Sancho 
tipo 224 rs, id. '

91. Otroonid.de id. también en 
Marcuera de 1 anegada tierra, que 
id. Eduardo Mingóle tipoGOrs. i J.

92. Otro eu id. de. iil. en 'Iarcue- 
ra de 4 anegadas tierra quei id. An
tonio Yagü^ tipo 1 0 (s. Ü.
.v 93. Otro en id. de id. tambicp en 
Maróuera i de 1 -anegada qeé nf. el 
mismo Yagiie tipo 80 rs. id.

9i. ' tro en id. d ■ id. en la Los
" 5 adegadas tierra que id Manuel Gar

cía tipo 100 rs.
93, Otro en id. de id. también en 

la Losa de 3 anegadas tierra que id el 
mismo García tipo 66 rs id.

96. Otro en id. de id. también 
en la i.gsa de 2 anegadas tierra que 
id. el fr9smo|Garcia tipo 44 rs. id.

L r 977 OtVo en id. de id. en Ci- 
fuenies de 2 anegaGas lieira que id. 
Manuel Gorman tipo 68 rs. id.

98. Otro en id. de id. en Cifuen-

Gil tipo 220 rs. Id.
199. Otrb^div id.de id.cn Cifuen

tes de 3 anegadas tierra, que id. Ma- 
mTrrrl López ¥etil-tn tipo '90 rsr fd.

100. Otro eu id. también en Ci
luenles de 3 auegadas tierra que id. 
Ignacio Lüciá íipo’od rs. ti:

101. Qt£4i4iti-i*!,, ele id. en Ci-
iueoles de 3 anegadas tierra que id. 
Manuel Ib'átíb’z tipo- 90*rs-.' id.''

• 1t)2 Qtro Un id. ifc id, también
,en Ciluenles dq 19 anegadas íierra, 
que id, Ifa7ez More^ 
po .. id.

103. Otro en id. de id. en Cifuen
tes de 4 anegas tierra que id. Maria
no Lorcuiy crpo J14 ir; id;

104. Otro en id. de id. en la mis
ma partida de 3 anegadas tierra que 

’¡T n*eMtiM t^K/86 i€>.ad.
105. do id. en dicha

partida du" z anegadas* tierra que id. 
Ignacio Lucia. Lipu .60 rs. id.

10G. Otro en id. de id. en la Losa de 
4 anegadas tierra, que id. Pedro Ra
món de Sánchez, tipo 100 rs. id.

107. Otro en id. de id. también en 
la Losa de 6 auegadas tierra que id. 
Francisco Za.pata tipo 32, rs. id.

103. Oiro en id, de id. éa la mis
ma partida de 4 anégádás' ticfrá que 
id. MigüeJ Gimeiio^típo 66 rs. id.

109 Otro'en id. do id., también
en la Losa de 7. anegqdí^'itjerra que 

“crwi.*?.“B» id- 
110. Otro en id. (Te id. en la mis

ma partida de 1 anegada de tierra que 
id. Mariano Mayor, tipo 32 rs. id.

111. Otro en id. de id. en Ci-
fuentes de I anegada (¡ü c  id. \ ícen
te Pausa tipo 30 rs. id.

1 * 2. Otro en iíi1. de i L en Cálle- 
jilia's de 2 anpgadhs que id. Manuel 
Gimeno Abiar, tipo 110 rs. id.

113. Otro en id deyid. en Mar- 
cuera de í anegada tierra que ídem 
Eduardo Mingóte tipo 4G rs. id.

114. Otro én id\ de id. en la mis
ma partida de t anegada tierra que 
id. An$tomo T'agüé, tipo 59 r's. id.

lia. Otro en id de id. cp Ja 
cha partida' de 2 anegadas, tierra.que 
M. U I tif ’ • • •

tlG. Otrd en id. de id- en da re
ferida partida de [4 anegadas que. id. 
Mariano Sancho, tipo 350 rs. id..

117. Otro en id. de id. en C.ifuen- 
tes de C anegadas tierra que LuyCi- 
priano Frenco t$o 280 rs. Id.

118. Otro en id. procedente dér-Ma«
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gisterio de Paracuellos de Giloca par
tida de Cifuentes d? 6 anegadas pe tier
ra que id. José Reguero tipo 16o rs.

119. Otro en id. de id. en Cifuen- 
tes de 3 anegadas tierra qne id el mis
mo- Jóse Requero tipo 85 rs. id.

Zaragoza 26 de Marzo de 1863a— 
El Administrador; Benito G. de Lor- 
goria. '

Nú m . 364. j :

GOBIERNO

UE J,A.PROVINCIA BE BliBGQS.

■''V Debiendo proveerle ch virtud 
lo, aconiii jp poE la Excmp.

Diputación ide esta provincia y 
aprrBac'oii ded Goi.'ienio de

S. M., dos plazas de Dircc'oi'e^ 
facullalivios destinados .al esLuda 
(le los 'caminos veéinales-no com- 
pí. en el plan general de 
comunicaciones del Reino/aoíci4 
das con el sucl’dó’cle'doce milrs: 
cada una; he acordado se abraj 
concurro por el lermino de uil 
mes a coifctar de la fecha del 
presente Boielin oficial para que 
dentro de id presenten los áspid

rdes las exposiciones docum^pJ 
tadas en este Gobierno de pro
vincia. ndoM1^ T

Para aspirar á esta plaza se 
requieren: im

1 .° Pertenecer á la clase de 
Ingenieros, Arquitectos, Directo
res de Caminos vecinales* n!n
65 e r e s¡; a ñ o 1 y téfaeri*c u m - 

piídos veinte y cinco años de 
edad. —-------------

3 ." . Haberprestíidoseryicios 
en el ramo de obras públicas, 
generales 9 j-rovincialcs. !UA •

i." Ser de buena conducta 
moral y política y no haber sidej 
nunca encausado criminalmente

¡cías públicas por .faltas en el 
ejercicio de los empleos ó conii- 
siones gne h<r^a desempeñado.

'-'■ir- Las solicitudes deberán espre- 
ar el domicilio délos aspirantes 

< y á cuyas
órdenes havan servido.

Lo qne se hace público por 
meü'o de Li Gacela de Madii i i 

Boletines oficiales de las provin
cias del Reino, para que llegue á 
noticia de las personas a quienes 
PPW interesar su conocimieniii.

Burgos 14 de Marzo de 1862^ 
—FTáncisco dé Otazn. - 

.etnj'jínq sb ¿o ú b |

—

ragoga \ a Alicante. - Línea 
ce Zaragoza. — u. ’ Seccium 

dyr’Ad)! ütnonnddibd : ni £^d j

El dia 30 del aciual, tendrá 
lugar en las casas consistoria
les del pueblo de Gasiejon de 
las Armas y en ¡'resánela del 
Sr; Alcalde del nii^md, el pa
go de los terreno^ que ¿n su 
[érminó atraviesa lii Vlh férrea 
de 5Jadrld á Zaragoza^ ¡''ará do s- 
viar una acequia y un, deság Ó, 
al rio Jakm.

hace p_,^
Mnlró; dél presente áfl&acjo p4r 
ra quoiálas. péy8ona&;..qu.e áe 
Crean en el ca-^ó dei ¡hacer ré- 
chiñacioncs á díclió phgó ton 
aMcglo1JhÍ ^Wi^Si.tode la lev 
fie 1 | por
rá^db'^d ‘enfilcu^ife, i

1' íimblíc'á, '■áPri^mro1^)-cñ^MWr. 
MKAss-iW'iki

oLfmniul/.ifnoo (rÍJi-MH I 
-r.ínAQSniPfBPgetQrig^^m no > 

presenten a co^r^^e^ran.^-l 
tendido que el importe de su 
indemnización, se consignará en 
la Caja general de . Depósitos. 
Calatayud 17 deMarzode 1862-

Gefe de la Sección, Gaü-i 
ib# wi <

n6§Sü[
oq / .OlOílfilí l'jugil 
íiornsvitio/lab sisnelfl»

no oí v ob
biofl obn

lob éobíi"ll83 ilO siioldn ¿Ifid 88 I

no ¿imioLs Zaragoza. rf..;1-! : j 
Rbnivoiq £1 oh Ui'jüo flihloll j 
fco¡:r,pesde el’ 26 del 'actual en 

adelante, se hallará sihiado este 
Registro en c! tifcd principal 
de la casa plazuela de ' San 
Pedro ?mlasco, núm. i, per
maneciendo abierto el de<j^- 
cho de los negocios, de acuer
do con el Sr. Juez decáno de 
esta ca¡)itai, desde las Qc^^e 
la mañana a las dos de la iar- 

ibde^.'iíaii! aola¿eplfl) ^ílos dios 
i no feriados y cerrado en los

dS&a^M rí ns toildñq liojiaih i
Lo que' se hace saber al pú

blico para su coüocin.iento. Za
ragoza y Marzo 2 i de 1S62. 

.Cit-El Registrador de la jro- 
. piedad, Angel de las lleras.

obdioé 
sijaizoi

D. lose Siefra y Herrera,: 'Juez 
■ de-paz letrado de esta villa 

y ejerciente del Juzgado de 

primera instancia de la mis- ■ 
ma y su partido.

Por el presente'jingo saber: 
(pie ]¡or disposición de la Ex
celentísima Sala de Gobierno 
de la Audiencia de este terri
torio, £e anuncia la vacan!e de 
la procura que en este Juzgado 
obtenía y dimitió D. Maleo de 
Val, para que en el término 
de treinta días que se señalan 
desdo' la .publicación de x.este 
edicto en el Boletín oficial de 
la provincia, los que la soii- 
aiten puedan presentar sus mes 
moriales ;en la Setrelaría del 
ziisam, siemjxie 'áíi^ se haila- 
ren adornados de los requisitos 
] rá\enidos en el arl. 61 del 
R.'al decreto de 1.' de Mayo 
de iS í L Rapo en Pina a 20 
deMarziide 1S62.—jóse Sier
ra y Herrera.—Por su mandado, 
Prudencio Bonilla.

-nK-éixí eb

bfibiJnca rd oh noiaujov . rd
D. Blas de Bungast Auditor honorano 

de ¿caadírítco profesor y ae 
L ftítineVo dé las de Legtélacióh. y ciencias 
; -d eíMfiistieas en la Lorie, condecorado 

con varias cruces de distinción yJwez 
de primera instancia del Distrito de 
la Ifuiversidad il^ 'Laragbia.

tíágo ¿a!b?r: Que pira pa^o do 
las respon¿al)iliüad.es pecuniarias 
mipueslas á Isidoro Cebollada en 
cau>a seguida contra el mismo y 
( tros sobre hurto, se sacan á la 
venta en triple subasta míe le 8Íá 
lugar en el Juzgado de Segura en. 
Mcntalban en el pueblo du Bade- 

^íás y en la Sala ÍSai^níia de esto 
Juzgado sito calle del Cinco de 
Marzo núm. 4 piso L el dia 
3 de Abril próximo viai. nle y hora 
de las [once ‘dé su .maña',a. los 
bienes silos en dicho pueblo de 
Badenas infrascritos v siguienl। toa quinta parte de caxi sita en 
la calle de la Fuente rclasada en 
^6 rs. y.

La quinta parte de dos Imertos 
uno en la Losa y Otro en (Sialr- 
quéro retasados en 70 hj vn.

La quinta paite da tres cuartos 
de juíla en la Loma ^Espeáa, ré- 
ti'ada en 10 rs. vn.

La quinta parle dé una tercera 
parte de casa en la calle del Cier
zo retasada en 10O rs. vn.

Quedando rematados dichos bie
nes en favor dtá mas ventajoso pos
tor. Dado en Zaragoza á 22 de 
Marzo de 1862.—Blas de Bringas. 
—Por su mandado, Mariano Mo- 
linee,

$i£d(D9 sb clonag

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. Jí., ■ Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Hago saber: Que por providen
cia de 24 dd actual á petición 
de los hereddros de D. Joaquín 
Melendo y oíros interesados he 
acordado la suspensión de la su
basta señalada para el 28 del que 
rige en cuanto á los bienes de proce
dencia de la .Nación, anunciados 
lecha 5 del actual, y solo tendrá 
lugar el remate en euaijlo á las ca
sas de las calles d,d San Miguel. 
Trmyqne y - de Torrellas y el ofisar 
sito en Corbera alta, señalados en 
el odíelo con los números 4» 5,. 7 
y IGi. Dado en ZaragOzia á 56 
ile Mar^o de 1862.—Cayetano Gar,- 
cia.^Por mandado de S. S., L. 
Camilo Turres. - 'i ; 1. j ■ q 
-fl3¡ml6h9C|29 obíisaaJoqid <0081 ob

----------- -—

Por el presente llamo h Vicénla 
“Giménez, viudavgiUna, vecina do 
iesla 'ciudad, para que en -el mo
mo tu que el presente viere ó lle
gare á su noticia se presente en 
este Juzgado á prestar una decla
ración en la causa qué' se instruyo 
contra José Giménez': y otras so
bre lesiones á Ramón Gabarro y 
robo. Dado orí' Zaragoza á 22' de 
Marzo do 1862.—Cayetano Gar- 
cia.^Por mattdado'ile S. S./L.Ca
milo Torres.

■ nq ee aJodtiilfiygiaupob»sJlu<í di 
^b/A étilooiZÍ eauqssb q o o u olnod

—

d; zrM ob ñ I fio el fida d c wjii j

7). Prudencio Bonilla, EsviiLmo d, 
S. ’-í. nam-r-imo de la vildi ne 

■ Quinto y del Jaigadó de pi\imcfa 
v \ 'tnstairoia de la de Pina, y su pútr-

oxMq O'(U3 ¿7 .1(KÍ9b 03
9Up lieiOyü/

Certifico: en el espedíanle
que despu.es sp dirá se ha,, pronun- 
ciady ¡a ^ímlencia (¡ue dice

En la xil'a de I’.;,a [á 31 
Enero de jg6k el Sr. 1). Miguel 
Wenceslao de Juez .de [iri- 
mera msla-icia de la miíHia y su 
partido. Vistos estos autos seguidos 
en¿[p part.s ib) una D. Joaquín 
Lasmanas y Valienlo, vecino de Al- 
balatc y en su nombre el Pro
curador D. jóse Ai:., de otra Al
edas Abos veemo de Geba, repre
sentado por |l Pm.cmador D. Blas 
Bellcd, de otra D. Miguel M-juer ) 
veemo de Zaragoza al que repre
senta el procurador U. Manuel ^r- 
nal y de otra los Estrados del Juz
gado por la rebeldía de Fernando 
Bordopaba ¡vecino de Gelsa y cu
yos autos traen -u origen de la eje
cución instada contra el último por 
Mañero sobre pago de 5685 rs. vn.

Resultando que á instancia de 
b ... -i-',...
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D. Míg'iel Mañero y í virlud de re
conocimiento judicial de un pagaré 
suscrito á favor de su enJosaute 
por Fernando Bordonaba en 24 do 
Diciembre de 18 9 se despachó 
cgecucion en 6 de Agosto de 1860 
y fueron embargados en 22 del 
mismo mes y año tres números 
de bienes, dos de ellos rústicos y 
otro urbano.

Resultando que seguido el espe
diente sus trámites, soiilenciado de 
db remate y anunciada la subasta 
de los bienes,'se opuso como ter
cer opositor de mejor derecho don 
Joaquin Lasmarias apoyado en la 
escritura de comanda y fud depó
sito que bajo el día 22 do Diciem
bre de 1839 lo otorgó Bordonaba 
por 22 000 rs. que debería de
volverlo á dos años fecha, y cuyo 
depósito, ratificó en ” de Agosto 
de 1860, hipotecando especialmen
te! para mayor seguridad entreva, 
rias fincas dos de lasares embar
gadas al presente, y en cuya vir- - 
tud interesada que con el valor de 
ellas so lo hiciere pago con pre
ferencia al egcculanle y ácualquitr 
otro acreedor, depositándose el pre
cio mientras se decidía la demanda 
de mejor derecho que interponía.

Resultando que á mérito de esto 
escrito, se acordó depositar el va
lor de las fincas asi que se ena- 
genasen, Ínterin se declaraba por 
sentencia el recurso promovido y 
para* cuya suslanciacion se mandó 
formar la segunda pieza de autos.

Resultando que igualmente se pre
sentó poco después Nicolás Avós, 
oponiéndose también ¡en una es
critura fechada en 1 5 de Mayo do 
mil ochocientos sesenta, en la que i 
Bordonaba le prometió satisfacer en 
dos plnzos iguales dentro de un ano 
la suma de tres mil reales que le era 
en deber, y á cuyo plazo obligó cs- 
pecialmenle la mitad de una casa que 
es la misma embargada por la cge
cucion, y por ello suplicaba la pre
ferente declaración de mejor dere
cho en el pago de su crédito con el 
valor de esta finca, dando margen 
su petición á formarse la tercera pie
za de'aulos.—Considerando que Las- 
marias si bien aprecia la competen
cia para motivar la egecucion de un 
documento de las condiciones que 
reune el del egecutante, alega no 
obstante que el crédito de este, como 
proviniente de un pagaré reconocido 
no puede apesar de su fuerza egecu- 
tiva competir con la Escritura do 
Comanda y fiel depósito que presen
ta. y cuva es preferente en cobro, 
por mas que el dia del vencimiento 
no haya llegado, porque en otro casa, 
seria anular la validez y fidmeza de 
la hipoteca especial á su seguridad 
.'.mili luida.

Considerando que á su vez aduce 
el opositor Ay o s en demostración de 

la preferencia de su crp.dilp, qije el 
pagaré del ejecutante no puede po
nerse Cn realuíad con .su Escritura 
por cuanto la ley lo designa en 
cuarto lugar para el cobro, asi co
mo que, á pe^ar de ser la comanda 
de Lasmarias de fecha anteiiorá la 
sirva, esta és de mejor condición pol
la hipoteca especial de la finca em
bargada que en aquella sola lo está 
generalmente, y cuya prioridad en 
tiempo, cede ante el derecho mas 
eficaz de la hipoteca, por cuya ra
zón su preferencia es evidente, sin 
que á ello osle el no haberse (cum
plido el segundo plazo, porque de 
otro modo la garanlia y seguridad 
de la obligación solemnemente es- 
tablícida, seria ineíicaz ante cual
quiera documento priva lo posterior.

Considerando que el ejecutante 
Mañero para revalir los fundamentos 
de los opositores, alega que su pa
garé , desde el mohiento de haber 
sido reconocido judicialiimnle y con
fesada la deuda, sugéíó á su pago to
dos los bienes necesarios del egee<i- 
lanle; que la Escritura de Las-Ma- 
rias hasta transcurridos los diez me
ses que fallaban para vencer el plazo 
de la devolución de la cantidad, no 
tiene fuerza egccuiiva ni puede inlen- 
lar oirá acción que la ordinaria , y 
finalmente, que careciendo en el día 
este opositor de derecho para hacerse 
cobro, no puede impedir la prefe
rencia del que tiene el suyo ya de
clarado, toda vez que la hipoteca 
especial no debe obrar efecto hasta 
que llegúe- el dia de la obliga
ción, y cuyas mismas razones. adu
ce también respecto alopositor Abos, 
por lo referente al segundo plazo 
que estaba por cumplir.

Considerando que ea estos autos 
no se trata de la aptitud de los do
cumentos para producir la via eje
cutiva, sino de la preferencia de los 
mismos para el cobro de sus rsspec- 
tivos créditos por la temible insol
vencia del deudor, cuya circunstan
cia, es causa legítima para pedir el 
debito antes de los plazos designados 
en el instrumento puesto que no hay 
bienes para satisfacer á todos, y por 
consecuencia debe calificarse como 
preferente en pago al primero de 
la fecha toda >vez que el plazo 
se sobre-entiendo espirado y la obli
gación se retrotrae al dia en que 
se contrajo.

Considerando que la Escritura de 
D. Joaquín Lasmarias ademas de ser 
mas antigua que las restantes obli
gaciones, reune la circunstancia de 
lentíi' especialmente hipotecadas en 
ella entre oíros bienes el campo y 
la mitad de casa. embargada, cuya 
última lo esta igualmente con di-^ 
cha calidad á ^icoias Avós según 
se deduce de la comparación de 
las confrontaciones de dicha finca 
en ambas escrituras; y en la di
ligencia de embargo.

Considerando que siendo dicha ca
sa hipotecada especialmente á ambos 
acreedores escriturarios y llevando 
Avós la anleloción de tresmeses, de
berá indefectiblemente adjudicársele 
enlpago de su crédilo-por el mejor de
recho que su hipoteca especial an
terior le concede, si la Escritura Las-, 
marias, ademas de su mayor aulí- 
guedad y de la hipoteca general an
terior, no tuviera la condición no
tabilísima de ser una comanda de 
fiel depósito, priviligiada y prefe
rente en aragon á lodo otro ins
trumento segnn fuero.
Vistas las respectivas Escrituras da 
obligación y pagaré, los fueros 184 
de depósito, 1 de Fidejurar, el de 
la egecucion privilegiada de carta 
de comanda, y las observaciones 1 “ 
9.* 16.a y n.1 de Pignóribus, pri
mera de quod in asignación qui prior 
ext tempere etc. y demas disposi
ciones legales que han invocado las 
parles.—Fallo—Que debo declarar 
y declaro procedente la tercei ia do 
mejor derecho que al valor de los 
bienes embargados en el espediente 
ejeculi-o contra Fernando Bordona- 
ha, ha Opuesto D. Joaquin Lasma
rias y en su consecuencia mando 
se le haga pago do los 22000 rea- 
íes vellón, declarando en segundo 
lugar para el cobro del remanente 
que pudiera quedar á Nicolás Avos 
por su respectivo crédito de tres 
mil reales, y en último lugar á don 
Miguel Mañero. Y por esta mi 
sentencia definitivamente juzgan
do y condenando en todas las cos
tas á Fernando Bordonaba, á quien 
se hará notoria en los estrados del 
Juzgado y por medio de eilictus 
que se lijarán en les puertas del 
mismo, publicándose ademas en 
el Boletín oficial de la provincia 
según lo prevenido en los artículos 
1 183 y 1 IDO de la ley de enjui- 
ciciamiento civil y de la que lue
go que recayese cgccutoria se pa
sara testimonio á las respectivas 
piezas de técerias, asi lo pronun
cio mando v firmo.—Miguel Ven
ceslao de Ólal—Pronunciamiento. 
=En la villa de Pinaá 31 de Ene
ro de 1862. El Sr. D. Miguel AVen- 
ceslao de Olal Rodríguez de la 
Vega, Juez de primera instantia de 
Pina y su partido celebrando au
diencia pública en la casa de su 
habitación, dio pronunció firmó y 
publicó la anterior sentencia siendo 
á el’.o presentes y por testigos, don 
Martin Ezquerra ;v D. Miguel Gar
cía deque ccrlifico.=Prudencio 13o- 
nilla.—Asi aparece de dicho espe
diente á que me refiiero. Para que 
conste v.pueda ser ¡seriado en el 
Boletín ‘oficial de la provincia, li
bro el presente que signo y firmo 
en Pina á 3 de Marzo de 1862. 
=En testimonio de verdad, Pru
dencio Ronijlá

Parle no oficial.
SnbT<sUi. En Junta general de la 

Sociedad del Molino de aceite de co
secheros de esta capital se ha acordado 
vender en pública subasta á favor del 
mas ventajoso mandante sobre el tipo 
en alza de 80000 reales vellón una 
caso compuesta de tres pisos, grane
ros altos y sótano ó mirador, con 
su corral anexo, sumamente espacioso 
y útil para cualquiera industria y huer
ta cerrada contigua, con árboles fru
tales, emparrados y demas situada en 
en la calle áei Pabostre de esta ciu- 
ciudad núm. 40 lindante con dicho 
molino, paseo de la Honda ó afueras, 
huerta de las religiosas de Sta. Ménica 
y edificios de D. Juan Romeo.

La subasta tendrá efecto en esta ca
pital el domingo 30 del actual á las 
doce de su mañana en el local del 
Casino Agrícolas calle del Coso núme
ro 182. ante ei notario del número 
y caja D. Lorenzo Pina y Castillon, 
intervenida por el Presidente y comi
sión de la junta directiva de la So
ciedad y Conforme al pliego de condi
ciones que hasta dicho dia, obrará en 
poder del citado notario, de que po
dran enterarse cuantos deseen tomar 
parte en la mjsma.

Sociedad especial minera Union y 
Constancia.

Con arreglo al art. i O del regla
mento de la espresada compañía, la 
Junta directiva de la misma ha acor
dado requerir por segunda vez á los 
señores ‘socios D, José Viédma y don 
Juan Francisco San Juan, y por ter
cera y última vez á los señores D. José 
López Uribe, D. Bartolomé Alejandre, 
D. José Monreal y D. Luís y Mag
dalena DalmáseP, para que en el tér
mino de 15 dias se sirvan satisfacer 
lo» dividendos pasivos que adeudan á 
la Sociedad, pues en otro caso les pa
rará el perjuicio á que haya lugar, 
con arreglo al citado articulo. Madrid 
15 de Marzo de 1862.—P. A. de 
la J. D.» el Presidente, Matías La- 
casa.

En virtud del art. 23 del Regla
mento de las espresada compañia, la 
Junta directiva, ha acordado la im
posición del dividendo pasivo, número 
107 de á 100 rs. vn. por acción en 
el presente mes.

Lo que por acuerdo de la Junta 
direcliAa se pone en conocimiento de 
los señores sócios de la misma para 
su gobierno.—El Presidente, Matías 
Lacasa.

No habiendo parecido suficientes, los 
memoriales presentados para la vacante 
de Médico, de la villa de A leíate 
del Arzobispo, provincia de Teruel, 
se ha dispuesto en sesión de hoy el 
anunciarla de nuevo con la dotación 
de once mil reales, pagados en me
tálico por trimestres.Los diez mil por 
los vecinos de pago y los mil restantes, 
por la titular de Beneficencia. Las 
personas que se crean con los méritos 
necesarios para su desempeño, podrán 
remitir sus instancias documentadas a' 
señor Alcalde de la misma, hasta el 
15 del próximo Abril, alegando los 
que tengan a su favor, debiendo contar 
cuando menos los aspirantes con seis 
años de práctica.

Imprenta de Antonio Galhfa.
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